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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CiVlL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO-

NUMERO 1.009.
Sección de Fomento,—Montes.

El (lia veinte y dos del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar la 3 “ subasta para la venta 
de los pa.ílos del monte denominado D-^sde Fuente el 
Ciervo à la Ciuz de la demanda, perteneciente al pue
blo dr Vdlavelavo, partido juoicial de Nágera, cuyo 
aprovechamiento ha sido autorizado por Real orden de 
21 de Agosto último

No Se admitirá postura que no cubra la cantidad de 
setecientas cincuenta pesetas en que se hallan retasados 
dichos productos - , , .

La subasta de los mismos se verificara en las baias 
Consistoriales de Vi,llavelayo, ante el Alcalde del pro
pio pueblo Ô quien haga sus veces, y el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, con di**z dias de anticipación al de
signado para la celobracii n del remate.

Logroño doce de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.—El Gobernador, Ramon Cepeda.

COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO.
Sesión de S de Junio de 1875.

En la ciudad de Logroño á cinco de Junio de mil 
ochocientos setenta y tres, reumcUrs bajo la presiden
cia del ciudadano D. Gregorio Gimenez con asislenc a 
de los Vocales Infante, Gonzalez y Basarán, se leyó el 
acta de ¡a anterior y fue aprobada.

Con objeio de que los pueblos de la provincia ten-’ 
gan conocimiento oficial del cupo que a cada uno ha 
correspondido contribuí para gastos provinciales y 
puedan consignarlo en sus pre.supuestos, usando de^ las 
fd' uHados que le conced.e el art. 37 de la ley orgánica, 
se acordó convocar á la Diputación en cuerpo eu se-- 
sion extraordinaria para el dia 16 oel corriente mes, 
con objeto de aprobar el rej ardimiento del cupo pro^ 
vinciul que ha de r'gir el periodo económico de 1873 
á 74, y I eclificir el déficit del presupuesto de la pro
■vincid. ,

Hitbién lose alzado l). Domingo rraba«lo y Ortun-, 
primer Regidor del Apuntamiento ile Tirgo, *lc uu 
acuerdo de este en el que dfseslirno las escusas que 
alegaba para eximirse de dicho cargo, y resultando de 
la partida de bautismo que el interesado ha pi tsenlado 
ser mayor de sesenta años, se acordó revocar el acuer

do de dicho Ayunlamienlo y declarar al recla.manle 
exento del cargo de Concejal,

Siendo necesaria la conservación de una barra de 
hierro y de un tablado con su baranda de madera co
locados en las oficinas de esta Secrrfaria, cuyos efec
tos han si to anunciados para la venta en subasta pú
blica que ha de tener lugar ti dia 8 del corriente, se 
acordó suspender el remate de los citados efectos.

En vista de una instancia presentad i por D Facun
do Fernandez, vecino de Agoncillo y depositario que 
fue en el año 1871 de fondos municipales, solicitando 
se le exima de la respon.sabilidad que se le qnieie exi
gir por el Ayuntamiento, respecto à ciertos cobros del 
tiempo que estuvo al frente de la recaudación, se acor
dó ordenar al Alcalde que con suspension de lodo pro
cedimiento contrae! recurrente remita ¡omedialümenle 
las cuentas referentes al tiempo en que fué depositario.

Se^dió cuenta de los anleceden’es remitidos por el 
Sr. Gobernador civil, de los cuales se desprende la nu
lidad de un rem< te de consumos del pueblo de Entrena 
que fué adjudicado á D. Julián Rudiez, para el año 
1871 á 72, por oponerse al art. 99 de la Constiluciob, 
acordándose eximir al remataote del pago de la canti
dad que el Ayuntamiento le reclama, declarando à 
aquel responsable à devolver á los vecinos las que por 
di ho concepto les haya exigido, los cuales en el caso 
de no ser reintegrados podrán reclamarlas del rema
tante ante el tribunal oe justicia.

En vista de solicitud del expósito Galo de los San
tos, solicitando se le facilite los recursos necesarios 
para obtener el título de Maestro elemental y un trajo 
de invierno, í^e acordó que de fondos provinciales se 
costee la adquisición del título no habiendo lugar á lo 
demás que solicita.

Habiendo solicitado Manuel Galilea y Medrano, ce
cino de la villa de Jiivera, que el Ayuntamiento le asig
ne algún socorro para atender a sus raes pcrentoiias 
necesidades por hallarse padeciendo una enfermeJad 
crónica que no le permite abandonar el lecho, así como 
lo manifestado por la corporación municipal aseguran
do que por la falta de fondos se tulla imposibilitada de 
proptrcioaatle los socorros que necesita, se acordó 
que el recurrente so ivite la traslación al Hospital pro
vincial prévia la formaciou del oportuno expediente.

Dada cuenta de una instancia de D. Manuel Lani- 
naga, vecino de Rodezno, reclamando del Ayuntamien
to de Zarralon 2 112 pesetas que asegura se le adeu
dan por uornó ejecutadas eo la Casa C(»nsisiorial, 
1 273 pesetas 39 céntimos por el quinto plazo 438,25 
por el aumento de obra y 399,f4 p.-r el depósito con
signa lo,-cuyas cautidades la» considera legitimus el
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Ayuntamiento à escepcion de Ia que se refiere al au
mento de obra, se acordó pedir informe al Sr. Arqui
tecto aterca de la partida desechada y si se hizo con 
su consentimiento figurando en el importe de las cer
tificaciones espedidas à favor del conlialista.

Vista una comonicacio!*!'del-Alcalde de Aldeaouev » 
en la que manifiesta que aobiM^áÉudose la época de fina
lizar los coülraios col) los Sfáfeullativos titulares, ei 
Avuülrtiüienlo asociado de grah número de madores 
contribuydbles^letifrmino declarar libre la coulratacion 
Ó sea la axistiocia a partido abierto, se acordó que 
con arreglo al art 26 del Reglamento el Ayuntamien
to asociado de doble número de mayores contribuyen
tes, fije la clase á que ha de pertenecer el partido y 
condiciones del conuálo, r-‘mil.endo copia cerlificada 
del acta y anuncio de la.s vacantes para su inserción 
en el bolelin oficial.

tlabieadu mau festado D. Fsi iro-Zapat^ro, vecioo de 
Valladolid y apo ¡erado de esta Corporación para per- ’ 
cibir las canlidailes que por estancas de in i I ilares en - ' 
fermos correspondan ul Hospital provincial, que las 
'1.848 pesetas 7o céntimos que adeuda aquella Admi
nistración militar por ei ajuste definitivo del ejercicio 
de 1867 à 68, pretende,satisfacerlas en calderilla, se 
acordó auiorizarlo para que las perciba en dicha mo
nada, y verifique el cambio, remitiendo aquel impone 
en letra sobre esta plaza, abonándole el quebranto de 
reducción, giro y premio de su comisión,

Se-dió cuenta de una comunicación del Sr. (îober- 
¿ador civil trasladando otra del Director del Insumió 
provinciai de 2.® enseñanza, en la que à consecuencia 
de haberse declarado cesante al Cooscrge de dicho 
centro de en.'eùauîâ D, Severo Echauri y nombrado 
pafa su'.liluii'le á D. Manuel Arvizu en acuerdo de 17 
de Mayo ultimo, pide de conformidad con el claustro 
d profesores se permita continuar á aquel en el ejer- 
oicio de dicho cargo ó bien sustituirle con otra persona 
que, además de las circunstancias convenientes para 
sn desempeño, reuna la actividad física de que carece 
el Sr. Arbizu, se acordó estar á lo mandado en la ci 
lada providencia y prevenir al Sr. Director del Indi- 

Tuto que bijo su más estrecha responsabilidad ponga n 
posesión del destino de Gonserge á D. .Manuel Arbizu, 
y dé conocimiento inmediato de haberlo así v rificado.

Se levantó la sesión —El Secretario accidental, Ma
nuel Martinez Ruiz.

Sesión extraordinaria de 8 de Junio de 1873.
En la ciudad de Logroño á ocho de Junio de mil 

ochocientos .«etenta y 1res., reunidos en el salon de se
siones lo.-í Sres Diputados Infante y Gonzalez voc-ales 
de la Comi.s’on provincial bajo la presidencia del ciu
dadano D. Gregorio Gimenez, y con asistencia del Con
tador de toados provinciales D, Felipe Victoriano Idí- 
goras y del .•‘■ecrelario accidental D. Manuel Martinez 
Ruiz, y acabada de dar la hora de las nueve de la 
mañana señalada para las subastas de los artículos de 
suministros necesarios á los Establecimientos de Be
neficencia provincial para el año de 1873 á 74, sepro- 
cedióá la lectura de los pliegos de condiciones bajo 
las que habían de rematarse el pan, carne, tocino, pi
miento molido, arroz y azúcar, anunciados por el vez 
pública 1res veces consecutivas, no habiéndose presen
tado licitadores, se pasó al artículo del chocolate en la 
misma forma Acto continuo D. Luis Perez Iñigo se 
presentó lícilador ofreciéndose desempeñar este ser
vicio por el tipo de lu subasta ó sea por 1res pesetas v 
veintiséis céntimos el kilógramo de chocolate.

. 1). Eusebio Ruiz la mejoró en. 3 pesetas 93 cénlim.s. 
D. Luis Perez Iñigo » 3 » » »
D. Eusebio Ruiz 'o 2 » 84 » 
ï); Luis Perez Iñigo » 2 » 73 »

D. Eusebio Ruiz la mejoró en 2 pesetas 74 cénts.
Anunciada por Ires veces esta postura y no presen

tándose quien la mejorase, se acordó adjudicar este 
remate á favor de D Eusebio Ruiz por la cantidad de 
dos pesetas y setenta y cuatro céntimos de otra el ki- 
¡ógranio de chocolate, tío perjuicio de ia aprobación 
déla Diputación encoeppo a quien se (Urá oüenta en 
las primeras sesiones ordina'ias que iieiebre.

En seguida se anunció el suministro del jabón bajo 
ei tipo ue ochenta y ocho c^énliraosuk; peseta ud kilo 
gramo, y habiéndose presentado como único licil'ador 
D. Luis Perez Iñigo que se comprometió a desempeñar 
este servicio por el tipo de, la subasta, se a'ordó ad
judicarlo en lo misma forma que el anterior.

Inrue na ta me ole se anunció 'el suministro de los 
gaibanzos y no habiéndose preseolado iicilador se pa
só á-el «ib ias alubias bajo el tipo de veinte y siete 
péselas ineinta,y «un céntimos de otra el hectólilro. 
Acto continuo D Luis Perez Iñigo se presentó licila- 
dor ofrec eoilo uesemprñar este servicio por -el tipo 
de la subasU.

D.
I).
1).
I).

Julián Zorzano ia mejoró en’27 peselas30 cents 
Remigio Gimeno »
Valentin Benito »
Luis PerezdMigo »

27 » ‘lO »
27 - • »

.26 » 90 »
Anunciada por 1res veces esta postura y no presen

tándose iieitador qréla mejorase, se acordó adjudicar 
este remate en favor de D Luis Perez Iñigo por la 
cantidad df* veinte ) .sets pesetas noventa céntimos de 
otra el hectólilro de alubias, cu igual forma que los 
anteriores.

Incontinenti .s'‘ anunció el suministro de las habas 
bajo el tipo de vi^inle pesetas el'hectólilro.-D. Remigio 
Gimeno se presentó iieitador ofr^-ciendo desempeñar 
dicho servicio por el tipo de la subasta.-

D. Andrés Imlurain la mejoró en 19 peselvs 97 cts.
D. Leandro Torralba X» 19 » 94 »
D Luis Perez Iñigo w 19 )) 90 »)
1). Remigio Gimeno )) 18 » 70 .
D. Andrés Indurain > 18 )) ■ D
D. Remigio Gimeno » 17 D B »

Anunciada por tres ve oes esta pos lora ’’y no pre-
sentándose quien la mejorase, se acordó adjudicar este 
remate en favor de D Remigio Gimeno por la canti- 
d .d de diez y siete pesetas el hecló itro de habas, en 
la misma forma.

ActO'Coniinoo se anunció el suministro de las lente
jas bfiji) el tipo de v ¡olidos peseta.s veintiún céntimos 
de oirá el h mlólitro. D. Luis Perez Iñigo se presentó 
Iieitador ofreciendo desempeñar este servicio por el 
bpo d-^ la subasta. •

La Sra viuda de Sana hoja la mejoró en 22 pesetas 
y 20 céntimos.

D. Juan Infante id. en 22 pesetas y 17 céntimos.
La Sra viuda de Sanahu'a id. en 22 pesetas 14 

cénlimos.
D. Luis Perez Iñigo, id. en 20 pesetas y 8o cénls.
La Sra, viuda de Sauahuja, id. en 20 pesetas 20 cls.
Anunciada por lees voces esta postura y no presen

tándose Iieitador que la mejoraje, se adjudicó el re
mate en favor de la Sra. viuda de Sanahuja por-la 
cantidad de veinle^peselas y veinte céntimos de otra 
el hectólilro de ¡entejas, en la misma forma.

En seguida se anum-ió el suministro de la cebada 
para alimentación de los menores de los estableci
mientos bajo el tipo de nueve pesetas tres céntimos el 
hectólilro, D. Remigio Gimeno se presentó Iieitador 
ofreciendo desempeñar este servicio por el tipo de la 
subasta, y no habiéndose presentado más lidiador 
apesar de ánunciarse por Ires veces, se adjudicó en fa
vor de D. Remigio Gimeno, en la forma dicha. ;:
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Igualmente se anunció el suministro del aceite, pe
tróleo y leda y no habiéndose presentado lidiadores se 
pasó al de sanguijuelas bajo el tipo de una peseta 
treinta y siete cénlimos de otra la docena, ü Grego
rio Pascual ofreció desempeñar este servicio por el ti - 
po de la subasta, y no presenlánuose^ mas licitadores, 
se acordó a ijudicar el remate a D. Gregorio Pascual 
porlacanli laJ de una peseta treinta y sieie céntimos 
ladoeeua, en igual forma que los anieriorus.

Se suspendió la sesión por aigun tiempo hasta que 
dieran las doce de la maúana hora señalada para veri
ficar la subasta del arriendo de los deiech' s que de
vengue el portazgo del no Iregua, y así que llegó, se 
ordenó por el Sr. Presidente dar piiueipio á la leciuia 
de las condiciones que habían de servir de base y la 
apertura de los dos pliegos presentados, .Xhierto ei se 
ñalado con el número primero, resultó hallar e suscri
to por D Eusebio hadier de esta vecindad, qu.en se 
compromelia a lomar ásu caigo el arrendamiento ¡el 
mencionado portazgo p r la cantidad da lies mil doce 
pesetas. Abierto et pliego número dos, resulto hallar
se suscrito j'or ícente Campo, de esta propia vecin 
dad, quien se compromelia a lomar a su car o el í s- 
presado ariennamienlo, po. la caulidad de lies iriil 
doscientas una pesetas, tn su virtud y no habiendo 
ningún otro pliego, se declaró por ei br. Presidente 
adjudicado el remate de la cobiauza de los deiechos 
del portazgo de rio Iregua por' tono el año ecohómico 
de 1875 á 74, en favor del). Vicente Campo, como 
mejor postor, por la cantidad, de 1res mil doscientas 
una pesetas.

Suspendida nuevamente la sesión por breves mo
mentos y llegada la hora do la una do la larde seña
lada para la subasta de parte dei moviliario inset vibie 
y otros efectos iunecesanos, se piocvdio à la lectura 
del pliego de condiciones y tipos que habiau de servir 
de base, anunciada la subasta por su totalidad y no 
habiéndose presentado lidiador, se pasó a publicarla 
dividida en varios lotes que tampoco se presentaron 
licitadores, hasta que llegado el que cousislia en seis 
arrobas de papel para jenyolvei a diez y seis leales 
una I).. Bruno Barona ofreció veinte reales, seguí la
mente D " Irene Aranaz mejoró la postura hasta veinte 
y uü reales cincuenta ceuliiuos. Anunciada por lies 
vt'ces y no habiéndose presentado quien la mejorase, 
se acordó adjudicarla en lavur de ü.“ Irene Aranázel 
papel para cmbuellas eu la caulidad de \eiuiiuu lea
les cincuenta céntimos arroba.

Se levantó la sesión.—Ei beerdario accidental, Ma
nuel Martinez Buiz.

Sesión (te Q de Junio de iST3.
En la ciudad de Logroño á nueve.de Junio de mil 

ochocientos setenta y 1res, reunidos bajo la presiden
cia del ciudadano LL Gregorio Gimenez, con asistencia 
de los Vocales luíanle, Gonzilez y Basarán, ae leyó el 
acta de la sesión anterior y lué aprobada.

8e dió cuenta de una comunicmion del Sr. Juez de 
1instancia del partido de Alfaro, dando con cimiento 
que en el sumario que se hada inslruycpdo qoñtrai el 
Ayuntamiento de dicha ciudad, por abusos cometidos 
ep la administración de cau iaies públicos, había dic
tado la suspension de Alcalde 1a 0- Eusebio Gime- 
Upz Guendulain y de los Concejales D. Juan, Ladrón y 
Martinez, D. Francisco Juárez y Caro, M- Javier Gi
menez Guendulain,. I). Domingo Val y Sokievilla, don 
Joaquín Martinez Yanguasi y D. Tom.ás Ai*areïi Ondo- 
yo, y otra ue D. Fermín Gimenq?, también Concejal 
de (li;ho Ayuulamieulo, ei> laque dimite de dicho car
go por haber lomado posesión del de Adraiuislrador de 
Correos; en, su consecuencia y de conformidad, con. el 

art. 185 de la ley municipal, se acordó nombrar con 
el carácter de Concejales interinos â I). T. inida lde la 
Mala y Marco, D. Pascual Siorra y Díaz, 1). Angel Ir- 
ribaren y Pasquier, D. Saturnino Gil y Royo, I). Ma
nuel de Carra y Carrascon, D. Fernando £■ luvetiía, 
D. Hobustiano Echauz y Pintado y Ü. Clemeuio de Za
pata Calalayud, previniéndoles se constituyan inme- 
diaiamente en Ayuntaniienlo y procedan a la elección 
(le los cargos que hayan resultado vacantes coa arreglo 
á la ley.

En vista de úna c ununicacion del Sr. Gobernador, 
civil de Madrid (lando conoüimrenlo que Cerezo Espi
nosa y Parra, natural de Biieva, ingresó en la sda de 
dementes de aquel Hospital provincial para que se p»- 
guen, las estancias que cause, se acordó pedir informe 
al Alraide de Brieva para que manifieste si dicho de
mente es natural de aquel puebh) y si tiene bienes de 
fortuna.

Habiendo informado el Ayuntamiento de Anguiano 
en vista de una solicilu.l que se rem lio del fannacéu- 
lico D. Genaro Erquiza, reqLmando el importe da las 
recelas a los enfermos pobres de aquella localidad, en 
el que mmili sia. que al concluir su cotslrato.de con
ducción en el año 1870 Toé llamado para que desem
peñara la pl za de liluiar, sin contrato alguno, y que al 
eucoutraflo así eínuevo .Ayuntamiento le han dejado 
en el,misino e-'lado siguiendo por la tácita des mpe- 
ñaudb aquel servirlo, se acordó pasar el expediente 
original á luforme de la Junta proviocial de Sanidad.

Vista una nueva rec amacion de D.* Isidora Ruiz y 
Santos, Maestra de Casalareina, quejándose que á pesar 
de lo ordenado á aquella autoridad local para que le 
hiciese pago ae la renia de la casa donde habita y par
le de su sueldo, sigue en la misma omisión y desobe
diencia, se acordó ordenar al Alcalde que si en el tér
mino de diez dias no salísface à la interesada lo que 
se le adeuda se considere conminado en la multa de 
quince pesetas

La Juma provincial de instruccioo primaria hace sa
ber que de resultas de visita girada por el Inspector ha 
dado parle que el edificio destinado á escuela y habita
ción del maestro del pueblo de Hormilleja no tiene la 
solidez necesaria^ y a fio de p der evitar las funestas 
(•obsecuencias de un hundimiento pretende se lome una 
determinación pronta acordándose se ordene al Ar
quitecto provincial pase à reconocer el mencionado edi
ficio y proponga los medios conducentes á prevenir los 
daños que se temen.

Se dió cuenta de una instancia acompañada de varios 
documentos, en que el Ayuutamiento de G.ervera deí 
Bio Albania solicita el abono de lo que v.aríqs vecinos 
suministraron á las partidas que se alzaron en arma,s 
en Seliembie del año 1868, y se acordó se devuelva 
al Ayuntamiento acompañada da las,bases que la Di-, 
potación formuló para que concreláudose á las mismas 
devuelva las cuentas eu lérmiao de ochoidias,.

En. vis;a de una solicitud; presenlada por los acogi
dos en la casa de Beo' fi encía Nemesio Santa María y 
Eceijuiel Gañas, el 1..’ de 24 años de edad, y. .c). ° de 
23, solicitando autorización para marchar á Bu en os? 
Aires y el coste de su viaje hasta Çàdiz y un traje de 
verano, se acordó autorizarles la saliÚA de la oa&a de 
Beneficenjiíia y up traje de hilo dril queso les entregará 
el (lia (le su marcha.

Habiendo iras.eurrido con esceso el 0imino conce
dido A ios Ayunlamienlí^ para verificar el pago de los 
que se hallan en ¡lescubici lo del cupo quo les ha cor^ 

; i¿spondi«ío ep.el repartimiento q.ue se giró para cubrir 
el presupuesto provincial del ejercicio ¿corriente y al
gunos atrasos del anterior, à pesar de .U circuí tr in
serta en el Boletín oficial niUo- 63, correspondiente al
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d¡a-26 de Mayo úllimo, se acordó espedir comisiona
dos de apremio de conformidad con lu prevenido en Ta 
circular mencionada, para que procedan contra los mo
rosos con arreglo à la Instrucción de 3 de Diciembre 
(le 1869 y posteriores aclaratorias.

5'o habiéndose presentado licitadores en la subasta 
que se celebró ayer, para el suministro á los estable- 
cinnientos de Boiieficencia de loi arti julos que se dirán, 
se acordó anunciar una nueva subasta por medio del 
Boleúu oficial y edictus en los sitios públicos acostum
brados, que se verificará ante esta Comisión el dia 22 
del corriente aies á las once de su mañana, bajo ios ti
pos expresados á conlinuaqmn.

Suadnistro del pan à 29 cénlinuos kilógramo.
Id. oel locino a‘1 peseta 67 cent'mos kiló- 

g-amo.
Id. del aceite à 87 céntimos litro.
Id. de la carne à 1 peseta 29 céntimos kilo

gramo.
Id. del arroz à 62 céntimos küógramo.
Id. de la leña à 2 pesetas 84 céntimos quin 

tal métrico.
Id. de la sal á 3 pesetas 75 céntimos quin

tal métrico.
Id. de petróleo à 69 céntimos de peseta el 

litro.
Id. de azúcar à 1 peseta 22 céntimos kiló- 

gcamo.
Id. de pimiento molido á 1 peseta kilogramo.
1 í. de los garbanzos para los acogido.s y ex- 

pó*ilos en estado d« salud de 40 á 46 
pares en onza á 48 pesetas 65 cénti
mos htíctó ilro.

Id. de los garbanzos para los enfermos y 
convalecientes del Hospital de 26 à 29 
pares en onza á 67 péselas 56 cénti
mos heclóiiiro.

Enterada de una exposición de Bernardina Murga, 
natural de Pedroso y residente en la ciudaii de Náge- 
ra, solicitando se le admita en el Hospital provincial 
por hallarse enferma y ser pobre de solemnidad, como 
lo acredita la certificación é información que oportu
namente acompaña à dicha solicitud, se acordó sea ad 
Rjlida,

Se levantó la sesión.—El Secretario accidental, M-»- 
nuel .Martínez Ruiz.

Sesión ordinaria de \ i de Junio de 1873.
Abierta la sesión bajo la presidencia del Ciudadano 

Gregorio Gim ncz, por enferóaedad de! propietario, y 
con asistencia délos vocales, Gonzalez,, Basaran é In
fante, se leyó el acta de la an.erior y fué aprobada

Deseando solemnizar la proclamación de la Repú
blica democrática federal y que este suceso se conme
more dignamente en la provincia, la Comisión acordo 
nombrar una Junta qué proponga el programa de una 
función cí vica para el dia 22 del corriente, compuesta 
de los siguienté.s individuo’.

Presidente, Bruno Basarán, Diputado. — Vocales.— 
Inocente Arza. - Hermenegildo Zabala —Donato Tre 
vijano.—Maximino Zardoya.—Juan Caballero.- Va
lentín Benito.—Wenceslao Gallegos.—Saturnino Mar 
linez Ruiz ■— Venancio de Pablo.—Julian Brieba — 
Benigno Lacorzana.—Ambrosio Palacios —Eusebio 
Iradier.—Juan IJliberri.—Gregorio Viguera.—Gre
gorio Miró.-Bruno Barona.—Guillermo Marín.—Juan 
Herce.—y Anselmo Verde, v que se convoquen à una 
reunion para el dia 15 del । orriente y hora de las 40 
de lamañana en el salon de sesiones déla Diputación

Ausejo. Se dió cuenta del acta y anuncio para la 
vacante de la plaza de médico-cirujano de Ausejo, y 

se acordó conforme al art. 27 del Reglamento de par 
tidos médicos pasarlo al Sr. Gobernador para su inser
ción en el Boleiin oficial.

En vista de la cuenta presentada por el Portero del 
Gobierno civil de varios enseres adquiridos en Marzo 
y Abril último para laca.sadel Gobernador,.importante 
57 pesetas 62 céntimos, se acordó aprobarla y que se 
satisfaga Oel fondo de impievistos, adicionando dichos 
enseres al inventario de Io.s que existen en dicha casa 
y son de propiedad de la provincia.

Manilla. Dada cuenta dei expediente promovido 
por D. Miguel Soria, reclamando del Ayuntamiento de 
Munilla 2.964 reales que le adeudaba a su difunto 
padre por la asígoacion como maestro juvilado, se 
acordó que se trascriba al Ayuidamiento- ce Muoilla, 
la comuüicacioñ que ha dirigido á este Centro direc
tivo en calidad de informe la Jimia provincial de Ins
trucción primaria.

Calahorra. Se acordó admitir la dimisión que han 
presentado de sus cargos los Conc’jale^ que compon*^o 
hI Ayuntamiento de'Calahorra y se nombraron en cla
se de interinos á los ciudadanos siguientes: I). .Manuel 
Barrido Redal.—Emilio Rejal Díaz—Frucloostk Ca- 
diñanos.—.Manuel Jaime Ferrer. —Pedro Bretón (ía- 
balleio.—Ruperto 5arra Bartida.—Blas Miranda.— 
B’inardioo Duran.—Julian Moreno Arpon—Felipe 
Mateo Perez —Fernando Adán. — Rosendo Aspiazu 
Saenz.— Santiago Garrido.—P-dro Arpon y Eustaquio 
lid-'o, quienes toniaran posesión como Concejales-en el 
acto de la notificación y procederán á la elección de 
cargos con arreglo á la ley

Logroño. Se acordó conceder á D. Esteban y don 
Pedro Alcate labradore.s y vecinos de esta Capital el 
permiso que hóo soli ilan para utilizar en la próxima 
recolección la máquina segadora propiedad de la Di
putación con la ob-igacion de devolverla apenascoiiclu- 
yan la siegi y en el buen esta lo que la reciben.

Carera. En vista del espediente promovido por 
D. .1 (isé Jorge Saenz, vecino de Corera, reclamando 
comía la cuota que vbme satisfaciendo para el repar
timiento municipal, se acordó que sin perjuicio de las 
disposiciones qoe a lopteel Poder Ejecutivo, el r-ecur- 
renle debe pagar la cuota que tenga impuesta, previ- 
oieodo al Ayuntaiíiieolo que para el presupuesto del 
nróximoaño económico solo podrá utilizar el repar’i- 
mienlo de un 5 por 100 sobre la contribuci'n territo
rial V hasta el 30sobre la industrial según la ley v gente.

Villamediana. La Comisión acordó evacuar el ¡n - 
forme pedido á hr misma por el Sr. Gobernador civil 
sobre una instancia de D Salurio Paul y Urbina en 
queja contra el acuerdo de la misma de 8 de Mayo úl
timo.

Rincón'de Solo En el espediente promovido por 
D. .Manuel Bretón, vecino de Hincón de Solo, sobre 
(jue se. revoque el acuerdo do aqmd Ayuntamiento en 
que le impuso una cuota que cree esce?iva para el re- 
partimieoto municipal, se acordó que el Avunlamiento 
se,atenga á lo resu ello por esta Comisión permanente 
en 18 do Marzo último;

Ausejo. En vista de la consulta del Alcalde de 
Ausejo sobre quién ha de intervenir en la aprobación 
de idS cuentas municipales mediante á que la ma\or 
parle de los Concejales del actu .l Ayuntamiento se 
hallan emparentados con los del anterior, se acordó 
que para el examen y aprobación de las citadas cuen
tas se atenga à lo que dispone la ley.

Hornos g Daroca. Atendiendo á lo expuesto por 
el Ayuntamiento de Hornos para que se obligue al de 
Daroca a que le abone 80 pesetas que le corrp,sponden 
del producto de los aprovechamientos íoreslales del 
monte comunero en el año 1870, se acordó apercibir
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al Alcalde de Daroca para que sio dar lugar à nuevas 
reclamaciones satisfaga inmedialamenle al Ayunta
miento de H ¡reos lo que le corresponda á prorrata por 
el carbón extraído de la Debesa Moncalvillo.

Lúgroño. En vista de la reclamacioh presentada 
por D. Juan Domingo Elizondo pai a que se incluya en 
el presupuesto de 1873-74 la gratificación de 500 pe
setas que disfruta como profesor de Ueligion y Moral 
déla Escuela Normal de Maestros, se resolvió dejarla 
para el acuerdo de la Diputación en pleno que es à 
quien corresponde su resolución

Nalda. Dada cuenta del espediente promovido por 
D León Rniz vecino de Nalda reclamando contra lacuo- 
la de 25 p’ setas que por via de arbitrio le ha impues
to el Avurdaioienlo s'^bre las aguasqueutiliza para dár 
mus ¡miento á un molino harineio de su propiedad, se 
acordó de conformidad con lo que dispone la regla 1* 
del ait. 130 de la ley municipal eximiendo del pagode 
•dicho arbitrioa! reclamante D. León liuiz

Navarrete. No habiéndose lomado resolución al
guna por la Diputación provincial en cuanto al nom- 
bramienlo de los peones Camineros Pedro Herraiz, Ru
fino Martinez y José Manuel Glano, v siguiendo pres
tando s rvicio sin intcrruqciou en la carretera deNa- 
varrde a Entrena, se acuerda abonarles los jornales 
que desde r do Abril último se les adeudan y que 
continúen prestando servicio hasta que la Comisión re- 
sue'va el espediente

Se levantó la sesión.—H. M. Cañaveras.
Sentón orditiaria del dia \Qde Junto de 1873.

kbierla la sesión b'jo la Presidencia del Ciudadano 
Cárlos Amusco con asistencia de los vocales Infante, 
Basarán y Gimenez, se leyó el acta de la anterior, y 
fué aprobada.

La Comisi m provincial lomó los siguientes acuer
dos en los espedientes puestos ai despacho:

Oeseslimantlo ia instancia de Manuel Oriol, vecino 
de Logroño, en que solicita la plaza lo Maestro Direc
tor de 'os talleros de tejidos de la Casa de Beneficencia 
provincia!.

No habiendo concurrido los 5res. Diputados provin
ciales à la sesión que debió celebrarse hoy, según la 
convocatoria inserta en el Boletín oficial del dia 9 del 
corriente, esta Comisión ha acoidado reproducirla 
convocatoria para el dia 23 del actual, debiendo ha
cerse individualmente ia citación á los Sres. Diputa
dos'por conduelo de los le.spdivos A ca'des.

En virtud del acuerdo de la Diputación provincial 
fechix 23 de Abad último, reduciendo el personal de 
capataces y peones de la c.arretera de Logroño a Za
ragoza la Comisión acuerda declarar cesantes desde 
el dia I “de .lulio próximo à todos los capataces y 
peones camineros de la misma y nombrar interina- 

' mente para las plazas,que quedan subsistentes con la 
residencia que se señalará á continuación á los si - 
guiente.s individuos.

A .Joaquin Gimenez para capataz con residencia en 
Villar de Arnedo v con el haber d * 750 p^S’^tas anua
les.

A Lázaro Barrio Muro para peon caminero con resi
dencia en Alfaro, con el sueldo de 63X.75 p-'S>‘las al 
año.

A Ensebio Larriefa para peon caminero ^con resi
dencia en Gdahorra, con el sueldo de 638,75 pesetas 
al año. ...

A Miguel Díaz para peon caminero con residencia 
en Ausejo, con el sueldo de 638,75 pe»eta.s al año.

A León Eguizabal para peon caminero con residen
cia en Agoncillo y con el sueldo anual dé 638,75 pe
setas.

Se acordó declarar cesante al peon caminero de la 
carretera de Aldeanueva á Rincón de Soto Felipe 
Ocíioa Ascarza y nombrar interinamente para susti
tuirle à Lúeas Lázaro, cesante de igual cargo, con el 
haber de una peseta setenta y cinco céntimos diarios.

En el expíídienle promovido por varios concejales 
del Ayuntamiento de Sjuela sobre rendición délas 
cuentas municipales desde 1868 hasta 1873 inclusiva 
por el Alcalde y Degositario, se acordó prevenir al Al
calde que en el preciso término de ocho dias presente 
al Ayuntamiento las cuentas del año económico de 
1.871-72 y las del trimestre que fallan del 68 69 
puesto que consta se han presentado las de los dos 
trimestres de este periodo y las de los años económi
cos 1869-70, y 1870-71.

A la solicitud de varios concejales d^ Briñas preteu 
db ndoeximirse de! cargóse acordó que los inlere^a- 
dos recurran al Ayunlumienlo que es el que en 1.* 
instancia debe conocer en el asunto.

Se acordó que por la Sección de Contabilidad se 
expida un libramiento de 88 pesetas á favor del aco
gido en la casa de Beneficeocia Angel Martinez Rubio, 
para pago del título de Maestro de instrucción prima
ria que la Diputación provincial le concedió en sesión 
de 19 de Abril próximo pasado, abonándose del capí- 
lulo coriespondienle.

En til espediente promovido por el Ayuirtamiento 
de Villalva de Rioja sobre enagenacion de un terreno 
de Propios, se acordó ser ímprocedente la'tramitación 
que se sigue y que se le prevenga así al Alcalde para 
que se subsanen las fallas.

Dada cuenta del espediente promovido porel Ayun
tamiento de Ezcaray solicitando el abono de los habe
res devengados por los Voluntarios de la República du
rante los dias ocupados en la persecución de los carlis
tas, se acordó que cou arreglo á la circular de 4 de 
Marzo y 11 de Abril últimos se paseo al Gobernador 
civil las relaciones que acompaña para los efectos 
oportunos.

En el instaurado por el Ayuntamiento de Murillo, 
sobre da,ccioo de las cuentas desde 1868 inclusive has
ta la fech.a, se acordó ordenar al AlcalJeque requiera 
á los responsables á fin de que en el término oe seis 
dias tas presenten al Ayunlamienlo, apercibidos que 
de no vérifie ¡rio se impondrá á cada uno el máximun 
de la mulla que fija el art 175 de la ley municipal.

En el espediente instruido à inslancra de D. Pedro 
Gonzalez Ruiz, reclamando del AyunUmíenlo de Gcon 
la cantidad que devengó como practicante de cirugía 
nombrado por el municipio, se acmdó en visla de la 
prneba y contrapruebas traida.s al espediente, que el 
Ayuntamiento de Gconsatisfaga al recurrente lú can
tidad reclamada

En virtud de la quejaproducida por Dominno Gime
nez y Patricio Valeri » porque el Ayuntamiento- de 
Agoncillo les exige la suma de 401 pesetas 29 cénli- 
modmp irle de los reparos á las cuentas rendidas por 
los mismos correspondientes á su administración como 
Alcalde y Depositario en 187.2-7'5, se acordó conceder
les el término de ocho días para que formen las cuen
tas del primer semestre, del año económico actual, 
previniendo al Alcalde que transcurrido dicho término 
sin verificar la presentación, procéda i formarlas á su 
costa y despues à su censura con arreglo al art. 153 
y siguientes de la ley municipal.

Dada cuenta del espediente instruido sobre la pre
sentación dti las cuentas municipales de Baño» de Rio 
Tovía pertenecientes á los ejercicios de 1867-68 y 
responsaqitidad de los cuentadantes por un alcance de 
1913 escudos 519 milésimas, se acordó obligar al Al- 

* calde y Depositario de dicho ejercicio á reintegrar A
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los fondos mnnicipales la referida’ cantidad, siguiendo 
para hacerla efectiva los procedimientos que determi
na la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 como se
gundos contribuyentes, exigiéndoles al mismo tiempo 
qaeen el término de quince oias presenten las cuentas 
del primer trimestre üe 1868-69, así como el pliego 
de-reparos que se formó á las de 1867 68.

Dada cuenta del recurso interpuesto por D. Hilarión 
Martinez quejándose de que el Ayuntamiento de Gla- 
vijo le ba desechado varias’ partidas en las cuentas 
que ha rendido como Dépositario en 1871-72, se acor
dé: no proceder la revocación del acuerdo de 21 de 
Mayo que solicita, antes por el contrario alzar la sus
pension decretada en 5 de Abril anterior, autorizando 
al Alcalde para la exacción de la mulla de 15 pesetas 
que le fue impuesta á D Hilarión Martínez, previnién
dole que proceda á formarlas a su costa en eh caso de 
no haberlas este presentado.

En vi.sta de la instancia presentada por D. R-icardo 
Lopt-z Ibafiez reclamando del Ayunlaníienlo de Nalda 
25u pesetas d'el'tiempo que sfrvió la vacante de Mé ii- 
co-eiriijano, se acornó que si el Ayuntamiento no jus
tifica dentro del término de 13 dias por medio de in
formación de testigos ante el Juez municipal que e| 
reclamante abandonara el contrato y que conró dietas 
por las visitas, pague la cantidad que te adeuda* à don* 
Ricardo LópezIbañez

Se acordó admitirá 1). Ctferino Muñarriz' la dimi
sión que ha pieseutado del cargo d'e Alcalde de Rincón 
de Solo.

Hallándose prestando servicio desde el dia 24 de- 
Mayo último los olic-iales lerrípóreros I). W'^nceslao Ga
llegos y D. Bernardino Celada confonoeal acuerdo de
esta Comisión fecha 17 dedicho ukís, se acordó que se 
les espida la correspondiente credencia! v que se les 
acrediten sus haberes desde dicho día al respecto de 
ciento veinticinco pélelas mensuales con cargo a! ca- '• 
pítulo correspondii'Dle

La Comisión se sirvió aprobar el programa de la so
lemnidad con que ha de prcclamarse la República 
Democrática Federal 61101^22 del'corriente en esta 
Capí tail, y que losgaslis que se originen se satisfagan 
con cargo á imprevistos del egercicio de 1873 a 1874.

Se levantó la sesión.—R. M. Cañaveras
Sesión ordinaria del 19 de Julio de. 1873.

Abierta la sesión bajo la presidencia accidental de! 
ciudadamo Gregorio Gimenez, ppr erib'rmedad del pro
pietario, y asistiendo los Vocales Gonzalez ó Infanto, 
se leyó (d acta de la anterior- quedando aprobada.

Se acordó aprobar la cuenta de-jornales presentada 
por la Comisión para el estudio del pantano de Leza, 
importante 237 pesetas 50 céntimos y que el sobrante 
de 137 pesetas 50 céntimos lo ingrese la Comisión en 
la Depositaría de la Diputación provincial.

Ex'aminada la cuenta presentada por D. Donato Tre-r 
vijaiio, I). Inocente Arza y D. Marcelino Buxadé, délos 
honorarios devengados en el estudio del anieproyecto 
para el pantano de Lezá, insí ortante 907 pesetas, se 
acoriló aprobarla y qu<‘- se satisfaga con cargo á im
previstos, suspendiéndose los trabajos y haciendo en
trega de lodos los datos recogidos á la Dirección de 
Caminos vecinales para verificar los trabajos de gabi
nete por los empleados de la provincia.

Se dió cuenta de la siguiente moción;
A la Comisión provincial.

Considerados los destinos públicos en los gobieinos 
de privilegio y coacción que han precedido al de la re
pública, como un beneficio que apenas imponía debe
res; creyéndose generalmente que la posesión da un 
empleo era el disfrute de un pingüe sueldo y no la 

obligación de trabajar asiduamente, todavía subsiste 
esa perniciosa creencia, que no ha bastado á hacerla 
desaparecer las nuevas ideas, ni el espíritu reformador 
de esta Comisión provinciali

El abandono en algunos empleados es tan continuo y 
revela un desconocimiento tal de sus ueberns; que sin 
apelar à medidm estreñías que sirvan de saludable 
ejemplo y amenguei esa sed de empleos que pervierte 
à la sociedad, dificilmenle se conseguirá resultado fa
vorable.

El Diputado que suscribe que ha acepta lo la repre
sentación de un distrito y se ha impuesto la obligación 
de interpretar la voluntad de sus electores sin conside
ración á nada, entiende que ha llegado el momento de 
fijar la condición de los empleados públicos, acordando 
que el sueldo que recibe i no es una renta sino un sa
lario, no un tanto anual sino un tant > por cada dia que 
trabajen, á cu\a ley justa y equitativa se halla sujeto 
el trabajo en lodos lOs puebles del mundo.

Es preciso que concluya el privilegio de recibir sala
rio sin ganarlo^ de dar remuneración cuando no se re
cibe en cambio otro servicio.

Fundado en estas razones y en qne la República de
mocrática federal ha-de realizar la justicia en todas las 
esferas sociak-s sin conlempláclones ni miramientos 
porque el pueblo está sediento de leyes y órdenes que 
moralicen ]a sociedad-, propongo á la Asamblea pro
vincial se sirva aceptar el siguiente provecto de acuerdo:

1 .“ Los sueldo» de lodos lo.s empleados que cobran 
del presupuesto provin,c¡a-l so compularáu à 300 dias 
útiles de trabajo durante <l año, v se satisfarán por 
meses conforme á los diasquecadi mpleado haya 
concurrido à prestar servicio en su oficina

2 “ Para acreditar á cada empleado subalterno los 
dias que haya devengado de sueldo, se acompañará à 

I la nómina uü certificado del jefe de la oficina, en el 
que bajo su responsabilidad haga constar el número de 
(has que ha prestado servicio cada subalterno y los que 
bava; fallado á la oficina.

, 3“ Se entenderá que no. ha concurrido á prestar 
servicio el empl’ado que no asista á su despacho en la 
hora fijada para la entrada o ijue se auseole antes do 

' la hora do salida.
4 .” Para inspeccionar la Comisión provincial el 

cumplimiento de esta disposición, el j fe ce cada de- 
pondcncia tendrá á su cu dado un linro de entrada y 
salida de lo.s empleados, en el cual finnaráu lodos ios 
dias al enlrar en la Oficina y lu mismo á su salida, 
evitando los jef>s¡que se falsee la veracidad de los 
asifnlos.

5 .® El empleado que se ocupe en la oficina en su» 
, asuntos parlicuiares, permanezca ocioso ó distraiga á 
■ SHS compañeros .incurrirá por primera vez en repren
sión privada, la segunda en reprensión pú'^lica y sus
pension de empleo y sueldo durante, quince dias- y á 
la tercera falla sorá separado del destino.

6 ." Las licencia< que se concedan á los empleados 
serán sin derecho a sueldo; v durauD-. las enfermeda
des si se justifican con certifica io de facultativo solo se 
abonara la mitad del sueldo.

7 ® Cuando un empleado falle á la oficina por caus^ 
de enfermedad está en la obligación de avisarlo en Ift 
primera hora de oficina al jefe de la misma.

8 .® El empleado que carezca de trabajo en su me
sa, sea por poco ó mucho tiempo, está en el deber de 
hacerlo presente al jefe inmediato para que le facilite 
en que ocuparse. Las horas de oficina las fijará la Co
misión provincial.

9 .® Esta reforma empezará á regir desde 1.® de 
Julio próximo y se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia
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á su anejo el pueblo de Cuzcurritilla en el servicio de 
bagajes para la ^conducckm de enfermos pobres, se 
acordó decir ai referido Alcalde que ,procure ponerse 
de acuerdo con los pueblos que componen la etapa, 
para no recargar à unos en beaeficio de-otros.

Dada cuenta de una instaocta ‘promovida por el Al
calde de Casalareina solicitando reposicioti de los 
acuerdos dicta los por esta Comisión provincial en 29 
de Mayo úllimo '• 9 del-.corriente en el espedienle ias- 
laurado por D * Isidora Huiz, se acordó prevenir-ai 
Alcalde que cumpla lo^ citados acuerdos y que si pre
tende alzarse de ellos para ante el Ministro'de-la Go
bernación-lo verifique con .arreglo á ¡o ,que dispone la 
ie-v provincird vig/iit-.

En «el expediente sobre provision -le la. vacante de 
faimaréulico titular de Ojai'.astro, se aci r tó pasar al 
AyunlamK-nlo-la terna de aspirantes remitida por la 
Junta pro-vincial de Sanidad.

Se levantó la sesión —Roman M. Cañaveras.
'Sesión extraordinaria de 21 de Junio de 1873.
En la Ciudad de Logroño a veinliuuo de Junio de 

rail ochocientos setenta y 1res, reunidos en el salon de 
sesiones los S. ñores Dipótados Infante, Basarán y 
Gonzalez, vocides de la Comisión provincia), bajo la 
presidencia accidental del ciudadano Gregmio Giine- 
nez, con asistencia del Contador de fondos provinciales 
Felipe Vitoriano Idígoras, y del Secretario ioierino 
doman Martinez Cañaveras, y acabada de dar la hora 
de las once de la mañana, señal ida para dar principio 
a las subastas de los artículos de suminislros necesa- , 
rías á lo.s establecimientos de Beneficencia provincial 
para el año económico de 1873 á 74, se procedió à la 
lectura délos pliegos de condiciones bajo las que ha
bían de rematarse él tocino, carne, aceite, petróleo y 
sal. Anunciados por el voz pública tr(‘s veces consecu
tivas, no habiéndose presentado licitadores. se pasó al 
arlb-úlo del pan en la misma forma. Acto continuo don 
Leandro Torralva, se presentó licitador, ofreciendo 
desempeñar este servicio por el tipo de la subasta ó 
sea el de veinte y nueve céntimos de peseta el kdó- 
nramo de pan. Anunciada por tres veces esta postura 
V no habiendo qni-n la mejorase, se acordo adjudicar 
esté remate á favor de D. Leandro Torralva, por la 
cantidad de veinte y nueve céntimos de peseta el ki- 
lómmo de pan. sin perjuicio de la aprobación de la 
Diputación en cuerpo à quien se dará cuenta en las 
primeras sesiones ordinarias que celebre. _

En seguida se anunció el suministro de arroz bajo 
el tipo da sesenta Y dos céntimos de peseta el kilogra
mo V habiéndose presentado como único lidiador don 
Luis Perez Iñigo, que se comprometió á d-sempeñar este 
servicio por el tipo de la subasta, se acordo adjudicarlo 
en la misma forma que el anterior. .

l .inediatamenle seanuoció el suministro dei azúcar 
baio el tipo de una peseta veinte y dos céntimos de otra 
pI kiló 'ramo, y habiéndose presentado como único 
licilador D. Luis Perez Iñigo, que se comprometió 
à desempeñar este servicio por el Upo de la subasta, se 
acordó adjudicarlo en igual forma que los anteriores.

Acto continuo se anunció el suministro del pimiento 
molido bajo el tipo de una peseta el kdógramo, v ha
biéndose presentado como único licitador D. Luis lerez 
lñi"o que se comprometió á desempeñár oste servicio 
portel tipo de la subasta, se acordó adjudicarlo en 
su favor de la misma for na.

Seguidamente se anunció el suministro de la leña 
baio el tipo de, dos pesetas ochenta y cuatro céntimos 
ek quintal métrico Acto contíiino D. José .Mana 
Molina se preséntó licitador, ofreciendo desempeñar 
éste serviofó por el tipo de la subasta.

Logroño 18 de Jupio de 1873.—Gregorio Gimenez. i 
La Comisión, idenlificada como está con lasopiow- 1 

nes su.sleoladas tu la anterior proposición, le presto su i 
aprobación acordando que rija desde t .* de Julio pró- . 
limo. , i

Se acordó trascribir al Jefe económico de la provin
ciados comunicaciones de los Alcaldes de Préjano y । 
(Zarzosa (lando cuenta de haber empezado á instruir ¡ 
los oportunos expedientes á consecuencia de las pérdi- 
das sufridas por peilriscos el dia Ib del corriente.

Se acordó desestimar el recurso interpuesto por Eu
sebia Morales, vecina de Aifaio, en solicitud-de que 
sea incluido su hijo Vicente Pascual y Morales en el 
actual alistamiento de duba ciudad .para el reemplazo 
del ejército, por no haber recurrido en (tiempo hábil.

En la consulta del Alcaide de A ruedo sobre si es* 
amovible la plaza do Inspector de carnes, se acordó 
que no gozan de este derecho los citados funcionarios 
y por COI secueniíia que el Alcalde no pude» suspender 
la (Jecucion del acuerdo de aquel Ayuntamiento por el 
que destituyó ‘ el cargo de lospeclmr-A D.'Santia^o 1er 
-nandez que lo obtenra.

No h ibiedo evacuado todavía ■él Alcalde de Aguilar 
el informe que se le pidió sobre una instancia de Hila
rio Gimeno alzándose de una müllá, cuyo servicio se le 
recordó en 6 de Mayo sin resultado, la Comisión 
acuerda prevenir id citado Alcalde que si no devuelve 
la ins.ancia á vuelta d- correo, se considere incurso en 
la moka de 17 pesetas 50 céntimos con arreglo al ar
tículo 175 de la ley municipal por desobediencia.

Se acordó prevenir a ios Alcaldes de Herce y Tude- 
lilla que las .¡untas de asociados que están en funciones, 
se hallan obligadas á discutir y aprobar los presupues
tos, formar repartos y demás que la ley les encomien
da/ puesto que suj cargos duran hasta la toma de pose
sión de los iiidiví tuos que han de reemplazai'les.

Examinadas las cuentas presentadas por D. Patricio 
Valerio, deposilano que fué del Ayuntamiento de Agon- 
cillo en un periodo del año económico de 1872 y 73, 
se acordó d evolvérselas por no venir autorizadas debi- 
damimte ni formadas con arreglo a instrucción.

En vista de la queja producida por el Director de 
Benefici ncia provincial sobre el mal comportamienlo 
d<‘l acogido iseraíin Bretón, se acordó que sea expul
sado del establecimiento, s«*guo propone el citado Di
rector

En vista de la instancia presentada por Balta-^ar 
Saenz, vecino de Pedro.so, de 81 añus de edad, solici- 
tando’ingreso en la casa de Beneficencia, se acmdó su 
admisión pero debiendo esperar turno hasta que resulte 
cama vacante.

Dada cuenta de una exposición de varios Concejales 
de Hivafrecha denunciando algunos abuso? en la a imi- 
Dislracíoii municipal, se acordó que los interesados pre
senten la oportuna proposición ai Ayuntamiento en pie- 
no V que en el caso de no corregirse las fallas o ser 
graves acudan cinrm dispone la ley á este centro di
rectivo. . . . , ,

ie acordó iníurmar favorablemente una instancia del 
Ayuntamiento de Solo de Cameros, remitida con este 
objeto por el Secretario del Ministerio de la Goberoa- 

-cion, rrlaliva à la excepción de la venia de. la planta 
baja de un edificio del Ayuntamiento que piensa este 
destinar para el armamento de los voluulanos.

En la exposición presentada por Ensebio barate, 
reclamando unas dietas que devengó como comisionado 
de apremio contra el Ayunlamienlo ^del Collado en 
1871, se acordó traer al expediente el prinailivo que 
so siguió en el Gobierno civil. ii j »

En e! expediente, promovido, por el. Aleare de uo- 
dezno haciendo presentes los perjuicios que se irrogan
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0. Tomás Soldevilla ia mejoró hasta 2 pesetas 16 
«éolimos

Anunciada por tres veces esta postura y no presen
tándose licilador que ia mejorase, se acordó adjudicar 
este ramate en favor de D. Tomás Soldevilla por la 
cantidad de dos pesetas diez y seis céntimos el quintal 
métrico de leúa, en igual forma.

Asi mismo se anunc.ó el suministro de los garban
zos para el consumo de las acogidas en las casas de 
-Misericordia y Expósitos, bajo el tipo de cuarenta y 
ocho pesetas sesenta y cinco céniimos el hectóliiro. 
I) Luis Perez Iñigo se presentó licilador, ofreciendo 
desempeñar este servicio por el tipo de la subasta.

D. Juan Infante la mejo'ó basta 42 pesetas 50 céo 
l), Luis Perez Iñigo, id. 39 » 87 » 
LaSra. viuda deJaimeSanahoja39 » 88 » 
Anunciada por tres veces esta postura y no presen

tándose licilador que la minorase, se acordó adjudicar 
este remate en favor de la Sra. viuna de 0. Jaime Sana- 
hiíja» por la cantidad (te treinta y nueve pesetas ochen
ta y ocho céntimos elheclólitro de garbanzos, en igual 
forma.

Y, por último, anunciado el suministro de los gar
banzos para el consumo de los enfermos y convale
cientes del Hospital, provincial bajo el tipo de sesenta 
y siete pesetas ciucueola y seis céntimos el bectólitro/ 
D. Luis Perez Iñigo se presentó licilador, ofreciendo 
desempeñar este servicio por el tipo de la subasta.

D. Juan Infante la mejoró basta 67 pesetas 48 tén. 
I). Luis Perez Iñigo 55 » 89
La Sra viuda deJaime Sanabuja 35 » 88 »> 
Anunciada por 1res veces esta postura y no pie- 

sentándose licilador que la mejorase, se acordó adju
dicar este rr’mattí en favor de la S.eñora viuda de don 
Jaime Sanahuja, por la cantidad de cincuenta v cinco 
pesetas óchenla y ocho céniimos el heclôiilio de gar
banzos en la misma ferma que los anteriores.

Se levantó la sesión.—B. M. Cañaveras

Seston de 30 de Junio de 1873.
Abierta la se.sión bajo la Presidencia del ciudadano 

Carlos .Amusco con asistencia de los Vocales Gimenez 
é Infante se l«yó el acta déla anterior y fué aprobada. 

be acordó admiUr la dimisión ptesenlada por don 
Cesáreo Moreda del cargo de oficial de esta Contaduría 
de P'‘<>'’incia. Igualmente se acordó admil.r la presen 
tada por el Director .de Caminos veeinalus í). Podro 
Vereciano Beca y nombrar i n su reemplazo y con el 
carácter de interino con e! sueldo de dos rail pesetas 
anuales à l>. Donato Gómez Trevijano Ayudante de 
Obras públicas.

En vista del recurso interpuesto po Victor Villaes- 
cusa Perez contra un acuerdo del Ayuntamiento de Ca- 
salareina por el cual se le declaró deudor a los fondos 
municipales y se procedió o ntra sus bienes por la vía 
de apremio, se acordó reclaotv al Alcalde de dicho 
pueblo las cuentas de 1871-72 para resolver lo pro-- 
cenle y mandar al Juez municipal suspender la venta 
de los bienes embargados al recurrente.

Dada cuenta del espediente pro.movido por el A y un 
tamiento de Nieva de Camerss solicitando autorización 
para eoagenar un terreno de sus propio.s, con cuyo 
producto se propone atender al armamento de Volun
tarios de la Hepúbtica, se acordó pasarla con informe 
favorable al Gobierno para la resolución que proceda.

En el expediente pp/raovido por Domingo Gimenez 
y otros seis concejales de Agoncilio reclamando contra 
Ja legitimidad de la Junta de asociados para censurar 
Jas cuentas municipales de 1871-72, ss acordó devol
ver estas para la censura del Sindico y exámeo por la 
Junta según previene la ley.

Vista la instancia de D. Benito Fernandez vecino de 
Morillo solicitando prohijar á la expósita Cecilia Pala
cios, se acordó acceder á ,su solicitud en vista de los 
inf-rmes favorables que resultan en el espediente

Enterada la Comisión provincial del certificado es
pedido por el \ rquilecto sobre la liquidación de las 
obras de carpintería, cer/ageiía, herrería y piolura 
hechas por el contratista de la V'‘rja para el cerraraien 
lo del Hospital provincial, importante,s 5.829 pesetas 
93 céntimos, se acordó aprobarla y que al contratista 
D. Esteban Viana se le satisfaga el saldo que rebulle á 
su favor.

La Comisión acordo s>:ñalar el dia 5 de Julio próc- 
simo parala primera recepción de las obras de circun
valación del Hospil'l provincial debiendo concurrir en 
representación de la provincia los Diputados D. Vicen
te Infante y D. Gregorio Gimenez.

Se levantó la sesión.- -B, M. Cañaveras.

SECCION DE ANUNCIOS.
NCMEBO 1005.

Se cita al mozo Rufino Gallo y Tovaliua, hijo de 
José y de Inocencia, natural de est.:! villa, y declarado 
úlií para el Reemplazo de la reserva del año actual, se 
presente en ésta A'caidia á ¡as tuialro de la mañana 
del dia 19 de los rorrieoies, á disposición del concejal 
encargado, para emprender la myeba á la capital de 
la provincia para la entrega en caja s“gun está preve- 
ni.io; en la iiiteligencia que de no hac.erío así, ó presen- 
tar.seen la Diputación provincial el mismo dia, con 
aquel objeto, le parará el perjuicio que haya lugar^ de
clarándole lesertor f irmando a! efecto el competente 
espediente, según previene la ley

Cenicero 12de Agosto de l873.~Pedr(j Garcia.— 
Fernando Gil, Secretario.

NUMERO I .004
Habiendo sido atacados de la viruefa los ganados la

nares de Pedro Ara.nsay, Basilio Segura y Escolástico 
Uriinuela, de esta vecindad, la Juma de ganaderos ha 
señalado á dichos ganados para pastar durante su 
epidemia el terreno desde -Miniquilurri á el frontal 
del molino en esta jurisdicción.

Santurdejo 11 de Agosto de 1875.—Modesto Martin.

Habiéndose padecido una equivocación involunta
ria al anunciarse en el Boletín oficial de esta provin
cia del 25 de Julio próximo pasado, dándose véinte 
dias de término para proveerse la Secretaría del A- 
yuntarnienlo de esta localidad y siendo treinta los que 
debieron señalarse en dicho anuncio; los aspiianles 
á ella podrán hacerlo en el término de diez dias más 
á contar desde su inserción en el Boletín de esta pro
vincia. Navarrete 14 deAgoslo del873.=El Alcalde 
Pedro Perez.=Pedro José Per(Z, Secretario interino’.

PROVINCIA DE VIZC.AYA.
Ert el ferro-carril de la Orconera, se admiten peo

nes pagando desde 10 basta 12 reales de jornal, los 
que quieran venir à estos trabaio.s pueden dirigirse á 
losconlralislüs que viven en Porlugalete en el muelle 
nuevo, que eslos les señalarán los punios donde bao de 
trabajar; también se necesitan canteros y carpinteros.
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